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constitucional de Municipal¡dad".. 
I'' Las facultades que me confiere la Ley N' 18 695' orgánica

2.- Ordenanza N.1 I del 30 de Diciembre de 2021, que modifica
D A. N"683 del 25 de Febrero de 2o22 y aprueba ordenanza municipal por c¡nces¡ones, permisos y
servicios.

CONSIDERANDO:

1.- Dada la necesidad del municipio de otorgar espacio de
desarrollo y fomento a las actividades produclivas de la comuna de Chillán Viejo, bajó esta premisa y
en atenc¡ón a la normativa legal que faculta el uso y administración de los Bienei Oe Úso púOi¡co.

2.- Cartas de solicilud de "Agrupación de Artesanos Kelly, lD.
8.736 del 21de Mayo de 2023. Agrupación A.C.|.P Chillan Viejo tb:'a¡eZ det 25 cle Mayo de2023.
Agrupación Feria Artesanal Costumbrista y Recreac¡onal Parquá Bemardo O'HigginJ. lD: g.808 del 26
qe llryo de 2023. Agrupación Cultural Chillan Viejo "Renacer de Artesanos to:llel¿ del 26 de Mayo
de 2023 y Asoc¡ac¡ón Gremial de Emprendedores en Chillan Viejo. lD: 9.230 del O1 de Jun¡o 2023.

3.- Cartas de solicitud de artesanos y emprendedores
independientes ingresada por oficina de partes y considerando la necesidad econémice de cada una
de las familias que expondrán ahí, en el contexto del Rally ñuble chillan viejo 2023.

D]RECCIG,N DE DESARROLLO COAAUNITARIO
{¡nl<¡frálldad de Chtllán VteJo

AUTORIZA FERIA OE EXPOSITORES
ARTESANOS Y EMPRENDEDORES DE LA
COMUNA DE CHILLAN VIEJO PARA EVENTO
RALLY MOBIL ÑUBLE CHILLAN VIEJO 2023.

Chillán Viejo,
O 5 JIJN 2O2J

DECRE TON.O 50fi
VISTOS:

4.- Decreto Atcaldicio N. 4.664
que aprueba programa recreativo RallyMobil ñuble, Chillan Viejo.

con fecha 24 de mayo de 2023,

DECRETO:

l.- AUTORiZASE, et funcionamiento Feria Libre de Expositores
Artesanos y Emprendedores de la comuna, para evento Rally Mobil ñuble chillan v¡ejo 2023.

: Desde el 09 al l1 de Junio de 2023.
: Desde las 09:00 a 22:00 hrs.
: Parque Monumental Bernardo O'Higgins y plaza Mayor lsabel Riquelme
: Ceryeza, Productos Cárnicos, Comidas Típicas, Artesanía, Juegos, Etc.

Oías
Horario
Lugar
Productos a Vendér

excrus¡vamente ar ¡nterior 0", ,"*1"=1ffi*t1"YiJ::.il:3:rffi?§'';l,1:1;:i"JyÍ"ril:ñl
señalados en el punto anterior.

3.- Listado de emprendedores participantes, según la siguiente
nomina por rubro:



ffisr DIRECCION DE DESARROLLO CO^^UNITARIO
¡ rrnlcipalldad de Chlllán Vlejo

3. 1 Artesanos Expositores:

3.2 Artesanos Cerveceros:

N" Nombre Rut Rubro Emprendim¡ento
1 Jacqueline Alfaro 10.624.844-3 Artesanía en Madera

Verón¡ca Zapata 10 862 791-3 Artesanía en Lana
J Ximena Díaz '14.567.034-9

4 Natalia Alarcón 18.772.660-3 Artesanía En Madera
5 Patr¡c¡a Bravo 'l 1 .912.596-6 Artesanía en Madera
6 Alicia Gutiénez Castillo 13.288.205-3 Artesanía Rust¡ca
7 María José Sepúlveda 12.121.163-7 Juguetes a base de madera

Dagna Arr¡agada 17 .7 49.789-4 Venta de productos
personalizados en madera,
v¡drio y vinilo

9 Sandra Lagos 13.381 .634-8 Confecciones de lrajes típicos,
d¡sfraces, telares y artículos
Subliminados

'10 Elsa RodÍíguez 11.333.089-9 Artesanía, manual¡dades y
venta entre olros

11 Marta Hernández 8.691.579-0 Manualidades, estampados y
rec¡clajes

't2 Mercedes Solís 9.560.223-1 Chocolatería artesanal y
derivados

13 Clara Aedo 6.013.226-7 Tejidos y Macramé
14 Elsa Ort¡z 1 4 .269 .201 -5 Venta de yerbas, insumos

medicinales, frutos secos y sus
derivados

tf, Juana Ruiz Ortiz 10.365.356-8 Artesanía en Greda
to Elena Jara Palma '16.417.067-K Arte Textil
17 Estela Muñoz Gomez 12.788.813-2 Artesanía en Cuero
18 Sonia Yañez Yañez 07.392.774-3 Menaie Anliguo
19 Felipe Horta Cáceres 6.924.726-1 Horla Producc¡ones
20 Felipe Horta Cáceres 6.924.726-1 Horla Producciones
21 Angela Pinto Cistemas II864.177-9 Artesanías en Greda
22 Nelson Salazar Veloso 15.488.574-9 Alesanías en Cuero
23 Juan HidalgoFlores 14.493.',t23-8 Artesanía en Madera
24 Ivlaría Fuenles Matamala 12.164.840-7 Artesanía en madera y

Bisutería
25 Michelle de la Fuenle Bast¡as 19.295.164-K Artes grafcas
to Olga Carles Concha 16.221 .140-4 Artesanía en Lana, Vellón y

Coldón
27 8.740.076-K Artesanías Madera y Bisutería

Mabel Rub¡o lvluñoz Artesanía en Plantas
29 Jimena Faundez Belmar Trolef Kuram
30 Flor Opazo Cea 1 0 .957 -544-5 Artesanía en Madera

N' Nombre Rut Rubro Emprendimiento
1 Mauric¡o Asens¡o Aravena 'l 3.256.641-0 Cerveza Nevados
2 Juan Huenumán Cayunao 13.607 .311-7 Cerveza Toropa¡re

Miguel Gómez Sepúlveda 16.446.796-'l Cerveza Rosal

Artesanía en Piedra

Lucia Bastias Cabezas
7.640.665-0
8.022.072-3

I
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§.I DIRECCION DE DESARROLLC, COAAUNITARIO
Munlclpalldad de Chillán VleJo

3.4 EmDrendedores

N" Nombre Rut Rubro Emprend¡m¡ento
1 José Vílchez Jara 17.129.843-'l Carnes Asadas
2 Estanislao Orellana Rámírez 10.493.060-3 Food Truck
5 Rolando Carasco Riquelme 15.215.358-9 Food Truck

4 Ana Bustos Ubal 1'l.808.524-8 Food Truck
q 10.643.544-8 Food Truck

6 María Sandoval Seguel 10.281 .733-8 Food Truck

7 Rosa Sandoval Seguel 7 .607 .768-1 Food Truck

8 Antonia Ruiz Ort¡z '12.189.490-4

9 Er¡ka Buslos Aravena 8.709.063-9 Food Truck

10 Rosal Al¡mentos Spa 77 .253.479-s Papas Fritas Artesanal

11 Ximena Figueroa Ponce 12.730.253-7 Cecinas F¡gueroa
't2 Ana Acuña Salazar 12.969.414-9 Cordero al palo

13 Paulina Andrade Gut¡errez 17.988.243-4 Food Truck

N' Nombre Rut Rubro Emprendim¡ento
1 Teresa Lavandero Saavedra 11.235.778-5 Mermeladas Caseras, Frutos

Secos
2 María Pereira Veloz '12.52't.829-6 Produclos en Vellón Agujado,

Telar Mapuche, Colet en Lana
J Zafita Olárola Baeza 11.321.829-0 Venta de Artesanía y Bisutería

4 Bárbara Venegas Ascenc¡o '19.797.541-5 Maquillaje y Perfumes

5 Patricio Huenullan Huainqu¡milla '15 600 462-6 Venta de Artesanía Mapuche

6 Vanessa Lagos Santana 17.129.152-6 Venta de
Reposlería

Productos de

7 Ana Fuentes Fuentes 17.35'l .'l 98-1 Venta de juguetes

I Clara Gómez Venegas 11.149.671-4 Accesorios en Resina Epoxica
9 Alberto Molina Salgado 9.205.599-K Venta de Artesanía en madera

utilitaria
10 Luisa González 1 5.167.936-6 Productos hechos a crochet y a

palillo
11 Lorenzo Yáñez Borquez 19.071 .623-6 Venta de B¡sutería y Orfebrería

12 Carol AImuna Gómez 18.693.007-K Estampados y
Personalizados

Productos

tó Daniela Venegas Ascencio Maqu¡llaje y Papelería

14 Karen González Echeverría 12.'141.171-7 Productos Personal¡zados e
lmpres¡ones

15 Dan¡ela Vergara Echeverría 1 7.933.619-7 Venta de Chocolates Caseros

to María Urqu¡eta Palma 16.782.870-1 Telil y Estampados

17 Macarena Jara Vargas 17.988.239-6 Vestuario y Confecc¡ón Propia

18 Fabiola Molina San Martín 17 .129.194-1 Accesorios de Vestir

19 Marcia González Matamala 11.079.435-5 Accesorios de Vestir

20 Claudia Barrueto Guzmán Venla de Accesor¡os Bisutería

21 lris González Leiva '15.715.038-3 Venta de Plantas y Suculentas

22 Cynthia Durán Jara 15.721.826-3 Papelería Personal¡zada
,1 Paola Ortiz Sandoval 12.978.994-8 Frutos Secos Envasados

24 Carol Acevedo Medina '13.860.729-1 Bazar y Juguetes

3.3 Comidas T¡p¡cas v Food Truck

Cec¡l¡a Gutiénez Ulloa

Food Truck

21 069.784-5

14.265.605-1
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ffisr DIRECCION DE OESARROLLO CC,ITIUNITARIO
l uñlcipalidad de Chllláñ Vieio

25 11 .237 .503-1 Confitería

zó Elías Zapata Sandoval 9.655.722-1 Confiteria

27 Yesenia Jara Sandoval 17 351 .U3-7 Juguetería

Paulina Venegas Sandoval 17.129.974-8 Juguetería

29 lsolina Cornejo Villalobos 5.999 795-5 ConfiterÍa

30 8.878.487-1 Masajes

31 Alex Pérez Sobarzo '13.621.172-2 Juguetería
1a Krishna Pérez Milla 20.735.151-2 Artesanía Y Bisutería
,,,'

34

Jocelyn Milla R¡vera

Karla Rogel Gajardo

15 802.071 -8

18.215 405-9

Estampado Textil y Madera

Accesorio Unisex y Juguetes
at Juan Parra Vera 9 664.338-1 Juegos de destreza

36 Karen Evelyn Gutiérrez Muñoz 16.217.565-3 Snack para mascotas, juguetes
olfativos, productos paÍa
mascotas

37 Kar¡a Franchesca
Rodríguez

Rodríguez 17.458.4036 Productos para diabéticos

38 Jonathan Alonso Arias Díaz 13.506.541-2 Hello kitty, tenor Disney,
superhéroes, anime, películas
figuras de bloques peluches
accesorios

39 Carol¡na Soledad Contreras Jara 15.216 243-k Decorac¡ón y accesor¡os mujer
hecho a mano

40 Amanda Elena Parada Parada 15.218.854-4 Aros de Arcilla Polimerica

16.221.2795 Arreglos florales de papel hecho a

mano

42 Jennifer Carolina Canasco lbana 20 375.414-0 Accesorios de fantasía, hot
wheels, productos anime

43 L¡ssette Andrea Ramos Araya '15.350.581-0 Poleron polar, coj¡n decorativo,
pieceres, almohadas,
scrunchies, cojin infentil

Yessy Elizabeth Santos Morales 12 040.305-2 Accesorios
alambr¡smo,
mostac¡llas

elaborados
tela, cuero

en

v

45 Gladys Eruviges Rivas Moraga 15 162 793-5 Delantales de niños y adultos
gorr¡tos de chef, bolsitas,
scrunch¡es

Stefanra
Vergara

Alicia Maldonado '15.876 535-7 Enlozados y loza piriada a
mano

47 Tabita Génesis Vargas M¡randa 17.071 990-5 Vestuario Sustentable

48 Carolina Constanza R¡quelme
Ganido

18.431 .349-9 Accesorios colgantes, llaveros,
lanyards. porta credenciales,
papelería

49 Sofía lgnac¡a Vidal Fredes 20.237.6274 Colet, Bolsas reciclables,
gorros clínicos

50 Beatr¡z Alejandra Villablanc€ Jara 17.7fi.072-3 Trabajos con técnica
Decoupage y suculentas

41

I

Candelar¡o Sandoval García

Alfonso Contreras Pavés

Jess¡ca del Carmen De la Hoz
Aedo

44
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N' Nombre Rut Rubro Emprendim¡ento
1 Natividad Lagos Godoy 10.970.658-2 Artesanía en Lana
2 Jacqueline Fernández Muñoz 9.635.547-5 Productos Agro
J Adelina Parada 4.021 995-1 Productos Agro

4 Uberlinda Sandoval Godoy Productos Agro

Bernardo Ferrada Parada 14.522 §1-K Productos Agro

6 María Pezoa Pimiento 1 I 594. 125€ Productos Agro

7

8

Pedro Lagos Araya

Aurora Huentemil

10.117.239-2

14.366.710-3

Productos Agro

Plantas

9 Silvia Celedón Parra 9.432.055-0 Productos Agro

10 Marcia Martínez Cisterna 10 439.088-9 Productos Agro

11 Margar¡ta González Sepúlveda 11 790.9936 Productos Agro

12 Juan Qu¡nteros Candía Productos Agro

IJ María Casanova Tapia 10.860.149-3 Productos Agro

14 Ema Hernández Lagos 9.513.468-8 Productos Agro

15 Lenin Aguilera Lagos 19.4'15.117-9 Plantas

16 Ofel¡a Monsalve Navanete 7 494.776-K Productos Agro

Écr DIRECCION DE DESARROLLO COI^UNITARIO
l unicipalidad de Chlllán viejo

A.- Atribuciones exclusivas de la municipalidad

; Asignar el lugar de func¡onam¡ento de cada expositor, bajo el criterio que se est¡me
conven¡ente, en función de privilegiar las m¡smas cond¡ciones para todos y todas.

i Autorizar la presencia de activ¡dades o serv¡cios no directamente relacionados con el rubro
artesanal (ejemplo: masajistas, fotógrafos, entre otros), pero estos debeÉn estar dentro de los
límites de apoyo a la act¡vidad principal.

z lnvilar a expositores de otras comunas, si los est¡mare necesario.
). Clausurar cualquier stand, Food Truck juego o servicio que haya infringido alguna de las

normas o cond¡c¡ones de participación establecidas en las presentes bases durante la
¡nstalación y ejecución de la Feria.

B- Deberes y responsabilidades de los expositores

i Participación obligatoria en reunión de coordinación que se progr.¡me.
r lnstalación de stand y Food Truck en fecha y horario que se indique.
r Acalar y respetar el espacio fisico asignado. Mantener la limpieza de su puesto.
i Cumplir con los horarios de func¡onamiento que se establezcan.
; Exhibir solo los productos ¡nscritos prev¡amente.
i Será de responsabilidad del expos¡tor la custod¡a de su mercadería (la Municipalidad, no se

hace responsable de la custod¡a de los puestos).
r Usar ampolletas de bajo consumo para iluminar el pueslo. Se prohibirán equ¡pam¡entos de alto

consumo de energía que puedan producir cortes o inestab¡lidad en el sistema (por ejemplo:
herv¡dores, cafeteras, microondas, horno eléctrico, etc.).

z No consumir alcohol; ni encontrarse en estado de ebriedad en el stand.
z Mantener un trato amable y respetuoso con el público, los funcionarios municipales, y las

autoridades que visitan y forman parle de esta feria artesanal.
> Portar la documentación personal y legal que el rubro requiere.
i El no cumplimiento de estos acuerdos, o cualquier otra situación que obstaculice el normal y

correcto funcionamiento de la feria, facultaran a la Munic¡palidad para suspender la
participación de quienes incurran en faltas.

,, Cualquier reclamo u observación deberá ser ingresada por escrito a través de ofic¡na de partes.

12.075.457-2

5.627.505-3

3.5 Com¡té Campes¡no
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DIRECCION DE OESARROLLO COiAUNITARIO

^Aunicipalidad 
de Chltlán VieJo

C.- Clasif¡cac¡ón

Cada postulante podrá acreditar solo una aclividad principal y una adicional, siempre y cuando éstas
estén relacionadas, las cuales se definirán por la s¡guiente clasif¡cación:

A.- Artesanía y manual¡dades
(Consideradas en cuando su producción o manufactura represente al menos un 60% de
trabajo manual y/o reciclaje)-
B- Productos rec¡clados, bazar, arlículos de aseo, artículos de belleza, plantas de exterior e
interior, productos para el hogar.

D.- Prohibic¡ones

¡ La venta de productos que no estén debidamente autorizados en el permiso
municipal La venta de productos cualquiera sea su naturaleza, a n¡vel de p¡so.

. Dejar a terceros a c¿lrgo del puesto sin la previa autorización.

. Trabajar los puestos sin la documentación y permisos al día.
o Botar residuos líquidos o sólidos, en el seclor
r Los expositores seleccionados no están autorizados a subarrendar a terceros, en

todo o parte, el o los stand o espacios asignados.

E.- Valores y cobros

El cobro de los derechos municipales según lo dispuesto en Tilulo lV, Articulo 4' punto 4.7 de la
Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones Perm¡sos y Serv¡cios aprobada
por Ordenanza Munic¡pal N" 1 I del 30 de Dicie 021

Écr

,"nA,l,
o"bs{4é,n

icíá I o.ll lJ

2.- C
Servlcio de Salud Ñuble, Servicio de
correspondiente control y fiscalización.
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Tráns¡to, Direc¿ión de Seguridad Publice

5 jUtl 
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de Ñuble, Servicio lmpuestos lntemos Ñuble, 6ta Comisaria de Ch¡llán Viejo.
de Desarollo Productivo (DDP), O¡recc¡ón de Administración y Finañzas

(SM), Encargado Depto.


